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l i n i i n s h r « i i H « i a ¡iiroviiiftial 

i n O l D E L i l P I I O V l l O E L E O t l 
(Higiene y S a n i d a d V e t e r i n a r i a ) 

C I R C U L A R 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el gana
do de la especie bovina existente en el 
término municipal de Castropodame, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
(janaderia y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, Capí
tulo XII, Título I I del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero de 
1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enferme
dad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Calamocos y Villaverde de 
¡os Cestos, señalándose como zona 
infecta los citados pueblos, como zona 
sospechosa el Ayuntamiento de Cas
tropodame y como zona de inmuniza
ción el mismo Ayuntamiento." 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha-
f endo sido marcados los ganados en-
rermos. 

León, 31 de julio de 1964. 
32g2 E ' Q o b e m a t l o r Civil, 
. ' - Luis Ameijide Aguiar 

D"WIT0 FORESTAL DE LEON 
• A N U N C I O 

de n^f StaÍ de los aprovechamien-
tes d e S H dÍ ^raniería en los mon-
n ^ i ó n se e í n Públ ica ^ a conii-n se exPresan. se regirán por lo 

No se publica domingos ni d i a i fcEtivoi 
Ejemplar corriente: 2 peseta». 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5 % para amortización de empréstitos 

dispuesto en la Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957 y Reglamento para su 
aplicación, aprobado por Decreto de 
22 de febrero de 1962, y tanto su cele
bración como la ejecución de los dis
frutes, por el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia número 231, de 2 de octubre 
de 1953, en todo aquello que no esté 
modificado por la anteriormente cita
da Ley y Reglamento de Montes y 
demás disposiciones concordantes. 

El plazo de presentación de pliegos 
tendrá lugar en las Casas de las Enti
dades respectivas que se expresan en 
este anuncio, desde el día siguiente 
de la inserción del mismo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, hasta las 
trece horas del anterior fijado parala 
celebración de la subasta. Los pliegos 
irán en sobres convenientemente ce
rrados y sellados, acompañados del 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido el depósito provisional, que 
asciende al tres por ciento del importe 
del tipo base de licitación fijado al 
aprovechamiento a enajenar. 

De las proposiciones presentadas 
serán desechadas las que no cubran 
el tipo de tasación y las que por re
unir las condiciones necesarias sean 
aceptadas por la mesa de subasta, se 
efectuará la adjudicación provisional 
al mejor postor. Si hubiera empate, se 
decidirá éste por pujas a la llana du
rante quince tminutos, las cuales no 
podrán ser inferiores a 25 pesetas cada 
una y si continuase el empate, se de
cidirá por sorteo. 

El adjudicatario queda obligado a 
constituir la fianza definitiva, consis
tente en el 10 por 100 del precio del 
remate. Asimismo abonará el importe 
de la gestión técnica con arreglo a las 
tasas fijadas en el Decreto 502, de 17 
de marzo de 1960, a la parte propor
cional del coste de la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, así 
como todos los gastos que origine la 
subasta, y formalización del contrato 
correspondiente, a ingresar el importe 
del noventa por ciento en Arcas del 
pueblo propietario y el diez por ciento 
restante en la Habilitación del Distrito 
Forestal, de conformidad con lo dis

puesto en el apartado 4) del artículo 38 
de la citada Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957 y concordantes de su 
Reglamento, requisitos todos indispen
sables para que por esta Jefatura le 
sea expedida al adjudicatario la res
pectiva licencia para la ejecución del 
aprovechamiento. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continuación 
de este anuncio. 

Las Juntas administrativas dueñas 
de los montes, podrán únicamente en 
calidad de tal, ejercer el derecho de 
tanteo en el plazo de ocho días hábi
les, a contar de la celebración de 
la subasta, siempre que los licitado-
res en la misma no ofrezcan el pre
cio índice fijado para la ejecución 
de la subasta que en todos los ca
sos será el cien por cien de la tasa
ción, de acuerdo con lo dispuesto en 
la resolución conjunta de las Direccio
nes Generales de la Administración 
Local y de la de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial de 21 de septiembre de 1962. 

Si quedará desierta la primera su
basta de alguna de las anunciadas, se 
celebrará nuevamente sin previo avi
so, bajo los mismos tipos de tasación 
a los ocho días hábiles a partir de 
aquél y si debido al mal tiempo se 
produjeran incomunicaciones que i m 
pidieran la celebración del acto, por la 
Entidad propietaria se señalará la 
nueva fecha de su celebración, hacién
dolo público en el tablón de anuncios 
de la misma con cinco días por lo 
menos de anticipación. 

León, 7 de agosto de 1964.—El Inge
niero Jefe aceta!., (ilegible). 

Modelo de proposición 
D . . . . . , de . . . . años de edad, na

tural de . . . . , provincia de . . . . , con 
nomicilio en . . . . , calle de . . . . , nú
mero . . . . En relación con la subasta 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de fecha . . . . del monte nú
mero . . . . del Catálogo de los de Ut i 
lidad Pública de la pertenencia del 
pueblo de . . . . , ofrece la cantidad de 

(en letra) pesetas. 
En . . . . . a . . . de . de 1964. 
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iiiinisfiriMcioii Jlfle jiistiieia 

iDIEliClil PROMIIL DÜEOH 
Don Cándido García Moreno, Secreta

rio de la Audiencia Provincial de 
León. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y pane dispositiva son como 
sigue: 

«Sentencia núm.—Srs.—D. Gonza
lo Fernández Valladares.—Presidente. 
— D . César Martínez Burdos González. 
—Magistrado.—D. Martín Jesús Rodrí
guez López.—Magistrado.—D. Mario 
Muro Bernabéu. — Voca l .—D. Luis 
Aparicio Carreño.—Vocal.—En la ciu
dad de León, a veintidós de abril de 
mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
Vistos por este Tribunal provincial de 
lo Contencioso-Administrativo de León 
los presentes autos de recurso de esta 
jurisdicción núm. 19 de 1962 promo
vidos por la Sociedad «León Indus
trial, S. A.> contra acuerde del Ilustrí-
simo Sr. Delegado de Hacienda, de 
fecha 2 de noviembre de 1961 que de
sestimó la impugnación deducida con
tra la Ordenanza formada por el Ayun
tamiento de Sabero, para la exacción 
de los derechos y tasas por la instala
ción de postes, paloniillas, etc., sobre 
la vía pública en cuyo recurso han 
sido partes la indicada Sociedad, re
presentada por el Procurador D. José 
Muñiz Alique, en su calidad de de
mandante, y como demandado el Ilus-
trísimo Sr. Delegado de Hacienda, re
presentado por el Sr. Abogado del 
Estado. 

Fallamos: Que desestimando el re
curso contencioso - administrativo in
terpuesto por la Entidad «León Indus
trial», contra el acuerdo del Ilustrisimo 
Sr. Delegado de Hacienda de León, de 
fecha 2 de noviembre de 1961, por el 
que aprobó definitivamente la Orde
nanza fiscal sobre postes, palomillas, 
tendido eléctrico, etc., aprobado por el 
Ayuntamiento de Fabero con fecha 8 
de septiembre de 1961, declarándola 
en consecuencia válida y ejecutiva y 
sin hacer expresa imposición de costas 
en este recurro, antes bien declarar la 
gratuidad del mismo. 

Una vez firme esta sentencia publí-
quese en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y con testimonio de la misma 
vuelva el expediente administrativo a 
la oficina de procedencia, para que el 
fallo sea llevado a su puro y debido 
efecto.—Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando en única 
instancia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Gonzalo F. Valla
dares. — César M. Burgos. — Martín 
J. Rodríguez —Mario Muro Bernabéu. 
—Luis A paricio.—Rubricados. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente que firmo en León, 
a catorce de julio de mi l novecientos 

sesenta y cuatro, con el visto bueno 
del l imo. Sr. Presidente. — Cándido 
García Moreno.—V.0 B.0: El Presidente, 
Gonzalo F. Valladares. 3224 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez Municipal núm. 2 de León, 
en providencia de fecha veinticuatro 
del actual en el proceso de cognición 
núm. 166 de 1964, promovido por Dis
tribuidora Comercial de la Construc
ción, S. L., entidad domiciliada en 
León, con representación en el Procu
rador don José Muñiz Alique, contra 
el demandado don Agustín Gutiérrez 
Lobo, mayor de edad, casado, contra
tista de obras, cuyo domicilio actual 
se ignora, sobre reclamación de canti
dad, se emplaza al referido demandado 
para que en el plazo de seis días im
prorrogables desde el siguiente a esta 
inserción, comparezca ante este Juz
gado, entregándole copias de demanda 
y documentos; advirtiéndole que de no 
verificarlo, se seguirá el proceso en su 
rebeldía. 

León, 27 de julio de 1964.—El Juez 
Municipal nüm. 2, Fernando Domín
guez Berrueta.—El Secretario, Valeria
no Romero. 
3380 Núm. 2041.-136,50 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Gaja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta nú

mero 134.819 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace pú 
blico que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, no 
se presentara reclamación alguna, se 
expedirá duplicado de la misma, que 
dando anulada la primera. 
3436 Núm. 2037.-52,50 ptas. 

C o m m i i d a d d e R e g a n t e s 
DE VILLAHIBIERÁ 

Se convoca a todos los partícipes de 
la Comunidad de Regantes de Vi l lahi -
biera a Junta General ordinaria que se 
celebrará en la Casa Concejo de V i -
llahibiera, a las diez de la mañana del 
día seis de septiembre próximo en pri
mera convocatoria y a las cuatro de la 
tarde del mismo día en segunda con
vocatoria, con el siguiente orden del 
día: 

1. ° Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior. 

2. ° Examen y aprobación de la me
moria semestral. 

3. ° Examen v aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos para 
el año 1965. 

4. ° Elección de Presidente de la 
Comunidad y de los Vocales y suplen-
Ies que han de reemplazar en el Sin
dicato y Jurado a los que cesen en 
sus cargos. 

5.° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público a los ti* i 

oportunos. eiectos 
Villahibiera, 1 de agosto de i q ^ 

El Presidente, Constantino Maraña 
3385 Núm. 2035.-152,25 ptas 

Comunidad de Regantes 
del *Arroyo Valdespina», aflu&nt 
del Porma, del pueblo de Barrio 
Nuestra Señora , Ayuntamiento de 

Santa Colomba de Curueño 
Don Amabilio Aller, Presidente de 1 

Junta «Arroyo Valdespina», del nued 
blo de Barrio de Nuestra Señora 
Ayuntamiento de Santa Colomba de 
Curueño. 
Por el presente, hago saber: Que 

atendiendo a los deseos de los intere
sados en el riego, convoco a Junta Ge
neral de Regantes a los propietarios 
de fincas rústicas que vengan regán
dolas con aguas públicas del «Arroyo 
Valdespina», afluente del Porma; a los 
usuarios de las mismas y a cuantas 
personas pudiera interesar, cuya Junta 
tendrá lugar el día 27 de septiembre 
próximo, a las doce de la mañana, en 
la Casa Escuela del pueblo. 

Tiene por objeto esta reunión nom
brar la Comisión Organizadora que se 
encargue de redactar los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos por los que 
ha de regirse esta Comunidad. Se tra
tará de las bases dentro de los pro
yectos ordenados por la Superioridad, 
denominación, domicilio, aguas a in
tervenir, parajes y extensión, facul
tando a la Comisión Organizadora 
que se designe para que requiera ai 
señor Notario del partido a fin de que 
levante la oportuna acta que previene 
el artículo 70 del Reglamento Hipote
cario. 

En dicha Junta se tratará, ademas, 
de las particularidades de la Comuni
dad a constituir. 

Barrio de Nuestra Señora, 1 de agos
to de 1964—Amabilio Aller. 
3443 Núm. 2040.-225,75 ptas. 

FuMatíón llüicIpal lillafraiolia íe Etóatil 
SUBASTA 

El día 23 de los corriente?, a las 
doce horas, se celebrará en fdesp 
cho de la Alcaldía del Ayuntam enw 
de Villafranca del Bierzo, la venta ei 
pública subasta de un prado en 
mino de Vilela, denominado r 
de Agosto^, de una ^ ^ f ^ 
áreas de cabida, propiedad de a ^ 
dación Municipal Villaíranquina ^ 
Educación, con arreglo al P ' ^ i ó n 
condiciones expuesto en el iento. 
de anuncios de dicho A y u ^ ' ^ , 

Villafranca, agosto 1?64.-W v de 
dente de la Fundación Municipal 
Educación, José F. Villarejo. 
3442 Núm. 2039.-78,75 P 


